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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , on la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Impronta do la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra do fácil cobro.

La corrrespondencia se remitirá franqueada 
al Regente do dicha Impronta D. Gregorio Ca- 
sañnl.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos ála fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oiicialmente on ella, y 
desdo cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28d6 Noviem
bre de 1831).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , d ispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente. ___

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE^OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.
1 {GacetaJumo 188o).

SECCION PRIMERA. 

min is t e r io d e h a c ie n d a .
1L. 3E3 "V E3 S-

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España. ,

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:
' Art. l.° Se autoriza al Gobierno para convertir 
el importe de las rentas que figuran en los presu
puestos de Obligaciones generales del Estado á fa
vor de los perceptores de cargas de justicia que 
acepten las conversiones, siempre que tengan el ca
rácter de perpetuas y hayan sido declaradas subsis
tentes, en Deuda del 4 por 100 interior, en cantidad 
necesaria á producir un interés igual al 75 por 100 
de las rentas que se consignan en el presupuesto á 
favor de dichos perceptores.

Art. 2.° Se suspende desde 1. de Julio de 1885 
el pag-o de todas las rentas procedentes de cargas de 

justicia que no hayan sido declaradas subsistentes 
con las formalidades establecidas en las disposicio- 
nes.Jemales. Declaradas que sean subsistentes, se 
podrá proceder á su conversión en Deuda perpetua 
en la íorura establecida en el artículo anterior, y 
con derecho á percibir en metálico el importe de los 
pagos en suspenso desde que la suspensión tenga 
lugar hasta que la conversión se verifique.

Art. 3.° No se hará abono alguno de rentas pro
cedentes de cargas de justicia que sean declaradas 
caducadas con los requisitos legales, sea cualquiera 
la época en que se hubieren devengado.

Art. 4.° Quedan derogadas todas las disposicio
nes contrarias á la presente ley.

Por tanto: ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Yo el Rey.—El Mi- 
Ministro de Hacienda, Fernando Cos-Gayón.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España. "

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente: .

Art. l.° Desde l.° de Julio de este año los pri
meros décimos de títulos del empréstito de 175 mi
llones de pesetas, y los documentos representativo! 
de estos valores que existen en circulación, y 
que se emitan en lo sucesivo, serán amortizado«B 
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medio de subastas trimestrales que se celebrarán en 
la Dirección general de la Deuda pública en los me
ses de Marzo, Junio, Setiembre y Diciembre de ca
da aiío.

Art. 2.° Para atender á dicha amortización se 
creará un fondo consistente en el 15 por 100 de lo 
que en ^1 trimestre anterior de la subasta se baya 
recaudado por resultas de ejercicios cerrados de las 
contribuciones é impuestos dél Estado.

Art. 3.° Como consecuencia de lo dispuesto en 
la presente ley, dejarán de admitirse los créditos de 
que se trata en el pago de las contribuciones atra
sadas, quedando derogado lo preceptuado en el ar
tículo 3." de la ley de.31 de Diciembre de 1881.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dictará las dis
posiciones necesarias para el cumplimiento de es
ta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos les Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Yo el Rey.—El Mi
nistro de Hacienda, Fernando Cos-Gayón.

(Gacela 19 Junio 1885).

REGLAMENTO PROVISIONAL
PABA

Ll ADMINISTRACION V COBRANZA DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

(Continuación).
CAPÍTULO XV.

Derechos módicos. '
Art. 116. En todas las poblaciones donde la introduc

ción anual de cualquiera especio gravada sea cuatro veces 
mayor por lo menos que el consumo que se haga de ella, 
sobre lo cual se formará juicio por el resultado que ofrezca 
el año común de un trienio ó quinquenio, la Administra
ción y el comercio, por recíproca conveniencia, podrán es
tablecer derechos módicos exigibles sobre la totalidad de 
las introducciones, exceptuando únicamente las especies 
que atraviesen de tránsito, en sustitución de las de tarifa 
que solo son exigibles sobre los consumos.

Cuando la petición de establecimiento de los derechos 
módicos se haga por la unanimidad de los cosecheros é in
dustriales que especulen con la especie ó especies en las (¡ue 
se solite el módico, será obligatorio aceptarlo á la Adminis
tración ó los subrogados en sus derechos, siempre que con
curran las circunstancias que determinad párrafo anterior.

Art. 117. Para realizar estos contratos es indispensable 
que opte por ellos la mayoría absoluta de los cosecheros y 
de los industriales que al por mayor y al por menor espe
culen con las especies objeto del contrato. A este efecto se 
convocará á los interesados,haciendo constar por medio de 
acta el resultado que la reunión ofrezca.

Art. 118. Con la documentación necesaria para justifi
car y demostrar los requisitos y circunstancias expresados, 
se instruirá expediente, que se consultará al Ministerio de 
Hacienda, por conducto do la Dirección dél ramo.

Art. 119- Existiendo derechos módicos, será completa
mente libre el movimiento interior de las especies que es
tén gravadas con ellos, salvo las de tránsito, que estarán 
sujetas á la vigilancia administrativa.

Art. 120. Estos contratos se realizarán por un año eco
nómico, pero después se les considerará legalmente prorro
gado de un año en otro, hasta que, bien por la Hacienda ó 
por la representación del comercio, sean desahuciados por 
escrito tres meses antes, á lo menos, de la terminación del 
año económico corriente.

Art. 121. En el caso de aumentarse ó disminuirse los 
derechos de tarifa que hubieren servido de base para deter
minar los módicos, serán éstos alterados en la proporción 
que corresponda. .

Art. 122. En estos contratos serán siempre comprendi
dos los recargos municipales que se hallen autorizados ó se "4 1 
autoricen, haciendo la debida distinción de lo que cada es
pecie deba satisfacer por el derecho y por los recargos mó
dicos. " , .

Art. 123. Los derechos módicos nunca podrán ser exi
gidos sin previa aprobación de la Superioridad. ,

Art. 12-1. La cuantía de los derechos módicos estará en 
relación de la que guarde en cada caso la introducción de 
las especies con el consumo de éstas en la localidad. , .

Art. 125. Al terminar el contrato de derechos módicos 
quedarán sujetos al aforo todos los depósitos, almacenes y 
establecimientos públicos de venta de las especies que ha
yan estado sujetas á su pago, á fin de exigir la diferencia, 
entre aquéllos y los derechos que se restablezcan por las es
pecies que se destinen al consumo inmediato, y reintegrar 
a las que se exporten los derechos que hayan abonado.

CAPÍTULO XVI.
Fábricas.

Art. 126. Se consideran fábricas para los efectos de las 
disposiciones de este capítulo, los cstableciinicntos en que 
se elaboren productos comprendidos en la tarifa del impues
to, ó cuyas primeras materias lo estén.

Art. 127. Las especies gravadas que se inviertan como 
¡irimeras materias ])ara elaborar productos no compyéndi- 
dos en la tarifa pagarán los correspondientes derechos.

Cuando figuren en la tarifa, así las primeras materias co
mo los productos con ellas elaborados, la Administración 
podrá dejar en libertad las ] irimeras materias y exigir los 
derechos sobre los productos elaborados, ó viceversa ,

Una vez establecido por la Administración cualquiera de 
los dos sistemas, no podrá alterarlo durante el año econó
mico en que se adoptara. "

Art. 128. Cuando en virtud de las atribuciones concedi
das á la Administración en el párrafo segundo del artículo & 
anterior, las fábricas satisfagan los derechos y recargos por 
las primeras materias que emplean al tiempo de introducir
las en la población, quedarán libres de cumplir las disposi- . ■ 
ciones referentes á las mjsmas y de toda intervención. ,,

En el caso de que habiendo acordado la Administracioi* 
el adeudo por las primeras materias, los fabricantes fluiérnl 
obtener libres de gravamen los productos destinados a y 

• extracción, deberán solicitar el depósito de aquéllas, y que
darán las fabricas sujetas á la. intervención y á las demás 
disposiciones establecidas en este capítulo. . . .

Art. 129. Para establecer las fábricas á que se reberc ci 
art. 126 es necesario dar aviso escrito por duplicado á la A< - 
ministración, expresando la clase y situación db la fabnya. 
El interesado recogerá en el acto uno de los ejemplares con 
el recibo y sello de la Administración., , s , .

Art. 130. Los fabricantes están obligados á dar a la Ad•• 
ministración cuantas noticias les pida respecto al numero y 
clase de los aparatos v utensilios de la fabricación.

Art. 131. A cada fábrica se le llevará «na cuenta por las 
especies que invierta como primeras materias, y o u i 
los productos fabricados. , ninacíón in-

Art. 1J2. Las fábricas no podrán 
terior con otros edificios, ni incil acces ■ I 
“Art® “ 33 Considerad^ como depósitos, tienen obligación
de XcaHa Xa do 1« envases en la par e «teredo 
los mismos, con arreglo a lo dispuesto en el art. 87 y están 
sujetas á reconocimientos y aforos- consumo

Art 134- Podrán traspasar, extiaei o dai al consumo 
deí pueblo, así las primeras materias como los piodnetos 
elaborados, con sujeción á las reglas dadas para cs depobi- 
t0 Art IT''La Administración adoptará las medidas opor
tunas para conocer con seguridad las can ¡dados de prime
ras materias invertidas y los productos fabi loados.

\rl 136 Todo fabricante pagará en hn de cada semana 
los derechos v recargos de las especies que despache para 
el consumo dé la población, si no los pagare en el acto de

XCArt' 137 Cuando la fabricación se establezca con objeto 
comercial dentro del domicilio particular, quedará éste su
jeto á los reconocimientos administrativos.

—
—

 -
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Art. 1:38. Un día antes de comenzar la fabricación, datan 
aviso á la Administración por nota duplicada, en la cual ex
presarán la clase y cantidad de las primeras materias que 
destinen á las labores; las calderas ó alambiques de que lia- ■ 
gan uso; el número y cabida de las calderas, moldes ó res
friantes, máquinas ó aparatos que empleen, y las horas en 
que diariamente empiecen y concluyan el trabajo.

Una de las notas será devuelta con la conformidad.
Los fabricantes de jabón están obligados á permitir que 

la inutilización del aceite y demás primeras materias gra
vadas, sea presenciada por los dependientes de la Adminis
tración del impuesto, si ésta los mandase á la hora señala 
por el fabricante en su aviso. En el caso de que el fabrican
te no avise la hora en que ha de hacerse la inutilización, ó 
no permita qué la presencien los dependientes de la Admi
nistración en la hora señalada, no le serán abonadas en la 
cuenta respectiva las cantidades de primeras materias que 
haya empleado Si por el contrario, los dependientes de la 
Administración no concurrieren á la hora señalada en el 
aviso, el fabricante podrá realizar sus operaciones sin res
ponsabilidad. , ,

Art. 139. Habiendo descubierto la industria varios mé
todos para fabricar jabón con prontitud y con aparatos, cal
deras ó resfriantes tan pequeños que no permiten una inter
vención eficaz sobre las operaciones de las Fábricas de dicho 
artículo, se establece el sistema de imprimir al producto ela
borado un sello ó marca administrativa qué le habilito para 
la venta, debiendo considerarse fraudulento y penable todo 
el qüe expendan al por mayor las fábricas sin este requisito.

Aeloptado el sistema, del sello, se imprimirá éste en todo 
el jabón elaborado, á medida, que se vaya íabricaudo.

Art. 140. A las fábricas se les hará cargo en cuenta de 
la totalidad de las elaboraciones, pues si alguna porción sa
liera imperfecta, les será rebajada cuando se inutilice delto- 
do, ó"cuando la amalgamen, para perfeccionarla, con elabo
raciones posteriores.

Art. 141. Las fábricas de cerveza no podrán h acer uso 
de calderas menores de 100 litros, y se les hará, cargo por el 
número de cocciones y por la cabida de cada caldera, dedu
ciendo un 25 por 100, sin perjuicio dé deducir también las 
pérdidas que oportunamente acrediten por rompimiento de 
calderas y envases, exceptuadas las botellas.

Art. 142. Los dueños de molinos maquileros situados en 
el casco ó en el radio qué no realicen la molienda por cuen
ta ptopia, no se consiilerarán como fabricantes, y por tanto 
no tendrán obligación de dar aviso de sus operaciones ni de 
los frutos (pie les lleven para molerlos; debiendo dar este úl
timo aviso los dueños ó encargados de los mismos frutos. 
Cuando los expresados molineros realicen operaciones por 
cuenta propia, quedarán sujetos á los preceptos estableci
dos para, las fábricas; y en todo caso, si percibieran, el ini - 
porte de la maquila ó molienda en especies, estarán obli
gados á dar aviso de éstas á la Administración del impues
to para su adeudo ó intervención, según proceda.

CAPÍTULO XVII.
Venta de líquidos.

Art. 143. Los puestos públicos de venta de líquidos la 
verificarán con entera libertad en las poblaciones donde hu
biese Fielatos exteriores ó de entrada.

Art. 14L Donde sólo los haya centrales ó interiores, los 
dueños do dichos puestos públicos para establecerlos nece
sitan dar aviso escrito á la Administración del impuesto á 
fin de que ésta pueda ejercer la intervención que le corres
ponde. ,

Art. 145. No se concederá á los dueños de puestos pú
blicos el beneficio de hacer extracciones para otros pueblos 
con libertad ó devolución de derechos, ni se les harán abo
nos por derrames ni por inutilizaciones.

Art. 146. Es indispensable licencia administrat iva escri
ta para vender líquidos en cualquiera sitio comprendido en 
el radio. ,

CAPITULO XVIII.
y Venta exclusiva al poe menor.

Art. 147. En las poblaciones qug no tengan más de 
1.000 habitantes dentro de su término municipal podrán los 
Ayuntamientos establecer puestos públicos para la venta 
exclusiva al por menor de vinos, aguardientes, aceites y 
carnes frescas ó saladas; pero en la inteligencia de que. no 
se privará á los cosecheros y fabricantes de la misma pobla
ción de vender al por menor los productos de sus cosechas 

y fábricas, siempre que cada uno lo verifique en un solo 
local.

Art. 148. Se entiende por venta al por menor en las po
blaciones que disfruten la facultad de la exclusiva, las que 
no lleguen á seis kilogramos ó litros.

Art. 149. Para solicitar el indicado privilegio es indis
pensable que los Ayuntamientos, lo acuerden, asociándose 
para el efecto con un número de contribuyentes doble que 
el de Concejales, y que se hallen representados en aquéllos 
los cosecheros, los fabricantes y todos los industriales que, 
al por mayor ó al por menor, especulen con las especies que 
lian de ser objeto de la exclusiva. ,

La designación de los asociados se verificará por sorteo 
entre los respectivos grupos de contribuyentes que deben 
estar representados en la Junta con el Ayuntamiento. ,

Art. 150. La solicitud del Ayuntamiento será dirigida a 
la Administaación provincial de Hacienda, y acompañada 
por certificación del acuerdo tomado por aquella Corporación 
y los asociados, expresando los motivos que hubiere para 
considerar necesaria la concesión. .

Art. 151. Las Administraciones provinciales concede
rán ó negarán la exclusiva, en el preciso término de un mes, 
y su decisión causará estado sin ulterior recurso. Pero si 
por cualquier causa no dieren su resolución dentro de dicho 
término, se entenderá concedida siempre que se trate de 
poblaciones que tengan las condiciones legales para optar á 
ella. • .

Art. 152. En las poblaciones de más de 1.000 habitantes 
en que se estableciere la exclusiva en oposición á lo precep
tuado, y en las en que se extendiera la concesión á otras 
especies que las enumeradas en el art. 147 y la sal, se consi
derará sin efecto para la aplicación de los preceptos de este 
reglamento, sin perjuicio de las responsabilidades exigibles 
á los funcionarios que la hubieren autorizado.

Art. 153. La Hacienda no utilizará la exclusiva ■cuando 
administre los derechos ni cuando los arriende.

CAPÍTULO XIX.

Reconocimientos.
Art. 154. Están exentas de reconocimientos las casas 

particulares, siempre que en el interior de las mismas no se 
ejerza tráfico alguno con las especies gravadas.

' Si tuvieren ganados vivos de los obligados al registro, los 
agentes administrativos podrán penetrar en ellas con el solo 
objeto do comprobar su existencia, número y clase para los 
efectos a que hubiere lugar.

Si dieren entrada á especies introducidas fraudulentamen
te y perseguidas por los agentes administrativos, y próxi
mas á ser aprehendidas por lós mismos, podrán ser recono
cidas aquéllas para el objeto exclusivo de aprehender las es
pecies.

Art. 155. Están sujetos á reconocimientos y aforos las 
paradas ó paradores de trajineros.

Art. 156. Lo están también todos los puestos de venta de 
especies gravadas situados en el radio de las poblaciones.

Art. 157. Los dependientes de la Administración de con
sumos podrán entrar y permanecer dentro del recinto de las 
estaciones de los feriocarriles, debiendo ejercer la más ex
quisita vigilancia partí que no se defrauden los intereses de 
la Hacienda y del Municipio: pero no tienen derecho á in
troducirse én los almacenes y depósitos de las mismas sino 
en los casos de sospecha de fraude y con la debida autoriza
ción. i-iiArt. 158. La Administración del impuesto tendrá el de
recho de presenciar en las Aduanas, por medio de los em
pleados que al efecto designe, todos los derechos de impor
tación ó exportación de ías especies compren<hdas en las 
tarifas de consumos, tomando cuantas notas y apuntes pue
dan serles útiles sobre la calidad y la cantitad de las espe
cies despachadas. ' , , , , .

Art. 159. Quedan prohibidos en toda clase de buques de 
guerra ó mercantes, nacionales ó extranjeros, los reconoci
mientos y aforos por el ramo de consumos. ,

Art. 160. Los Alcaldes ó tiuicnes les sustituyan están 
obligados á prestar auxilio á la Administración, ó á quien 
la represente, para practicar los reconocimientos donde pue
dan hacerse.

Art. 161. Para toda clase de reconocimientos en que la 
ley fundamental exige mandato de Autoridad competente 
se solicitará éste previamente, y mientras se obtiene se 
adoptarán las medidas de vigilancia necesarias.
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CAPÍTULO XX.

Extrarradio.
Art. 162. La introducción, acopio, recolección, fabrica

ción y venta de especies sujetas á la tarifa en el extrarradio, 
ó sea en el despacito comprendido entre los límites del radio 
y los confines del término municipal, están exentas de fis
calización administrativa.

Art. 163. El adeudo de las especies gravadas que se des
tinen al consumo en la expresada zona, se hará efectivo por 
medio de conciertos y encabezamientos obligatorios.

Art. 164. Están obligados á concertarse los cosecheros, 
fabricantes, especuladores, dueños de casas de labor, de pa
radores, posadas, ventas y demás establecimientos públicos, 
por'las especies que vendan para el consumo de la misma 
zona, y á encabezarse por su propio consumo y el de las fa
milias y dependientes que vivan con ellos.

Art. 165. Los vecinos del extrarradio que no estén com
prendidos en el articulo anterior están obligados á encabe
zarse con la Administración de consumos por los que reali- 
con ellos, sus familias y dependientes.

Al hacer estos encabezamientos deberá La Administración 
tener en cuenta tan sólo el consumo de las especies de la 
cosecha, acopio ó producción del vecino encabezado, pres
cindiendo de las que los mismos adquieran de los puestos 
públicos de venta.

Los que no estando avecindados en el extrarradio, habi
tasen en él por más de 30 días, están obligados al encabe
zamiento por el tiempo de su residencia.

Art. 166. Los conciertos á que se refieren los artículos 
163 y 164 se convendrán por la Administración del impues
to con los respectivos interesados, y en el caso de no resul
tar avenenciá, los que no se concertasen quedarán obliga
dos á satisfacer por reparto la diferencia resultante entre el 
importe de los conciertos celebrados y encabezamientos se
ñalados á los vecinos y habitantes del extrarradio y el total 
asignado por el consumo de esta zona en el respectivo con
trato de encabezamiento general ó arriendo, aumentado en 
un 3 por 100 en concepto de gastos de cobranza, y un 5 por 
100 para partidas fallidas.

Art. 167. Para fijar el importe de los encabezamientos 
correspondientes á los vecinos y habitantes obligados á 
ellos la Administración del impuesto hará aplicación de las 
disposiciones relativas á la forma de determinar las cuotas 
de los repartimientos, no debiendo exceder en ningún caso 
la suma de los conciertos y encabezamientos del importe 
total asignado por el consumo del extrarradio en el respec
tivo encabezamiento general ó arriendo, aumentado como 
expresa el artículo anterior.

Estos encabezamientos deberán someterse á la aprobación 
de la Administración provincial de Hacienda, sin cuyo re
quisito no podrá exigirse su importe.

La recaudación de estos encabe^amierítos se realizará por 
trimestres.

Art. 168. Una vez fijado por la. Administración el impor
te de los conciertos ó encabezamientos los hará conocer á 
los interesados por medio de papeleta duplicada, en una de 
las cuales firmarán éstos su conformidad, ó el enterado.

"Art. 169. El contribuyente que no se conformare con el 
importe de la cuota que le haya sido señalada, podrá acudir 
á la Administración provincial de Hacienda en el término 
de ocho días, la cual dictará fallo en primera instancia.

Contra el fallo de primera instancia podrá interponerse 
recurso de alzada dentro del plazo de 15 días ante la Direc
ción general de Impuestos, si la cantidad cuya importancia 
se discute no excede de 250 pesetas, y ante el Ministerio de 
Hacienda,,dentro del mismo término, cuando exceda de la 
expresada suma.

Art. 170. Los que establezcan nuevamente en el extra
rradio fábricas, paradores, posadas ó puestos públicos de 
venta de especies sujetas al impuesto, deberán dar aviso 
por escrito á la Administración en el término de tercero día, 
á fin de que ésta, pueda celebrar con los mismos el oportuno 
concierto y encabezamiento.

Art. 171. No representando los conciertos y encabeza 
mientos prevenidos en los artículos anteriores más que el 
importe del consumo que se realice en el extrarradio, las 
especies gravadas (pie procedentes de esta zona se introduz
can en el radio ó en el casco están sujetas al adeudo ó in
tervención en igual forma que las procedentes de otra pobla
ción.

c a pít u l o  x x i .
Disposicúmes penales y procedimiento para imponerlas.

Art. 172. Para imponer las penas de que trata este capí
tulo, los procedimientos serán exclusivamente administra
tivos.

A los Tribunales corresponde entender en los delitos que 
puedan cometerse al realizar las defraudaciones, y al efecto 
la Administración deberá darles parte de los que se ejecu
ten con motivo de las introducciones de especies sujetas al 
impuesto.

Art. 173. Incurren en el pago de dobles derechos y re
cargos:

l .° Los que invitados en los Fielatos á manifestar si con
ducen especies de adeudo, afirmen dos veces lo menos (fue 
no las llevan, siempre que se les pruebe en el acto la false
dad de su negativa.

2 .° Los que conduciendo de tránsito especies gravadas, 
pernocten con ellas en el radio sin dar aviso á cualquier de
pendiente administrativo ó á la Autoridad municipal.

Art. 174. Incurren eh una. multa del triple al décuplo 
de los derechos y recargos de las especies correspondientes, 
además del adeudo natural que proceda, sin que la pena 
pueda exceder en caso alguno del valor de la especie y los 
dobles derechos y recargos:

1 ." Los que al efectuar introducciones de especies gra
vadas, las oculten artificiosamente, con objeto evidente de 
librarlas del deudo. .

2 .° Los que para introducir especies las conduzcan poy 
fuera de los caminos ó calles que tengan obligación de 
seguir, y los que al extraer las procedentes de depósito, las 
de tránsito ú otras que no hayan sido adeudadas, se sepa
ren de las expresadas vías. , .

3 .° Los que caminando de tránsito por el casco ó radio, 
vendan las especies que conduzcan sin aviso previo á la 
Administración para su adeudo ó intervención administra
tiva.

4 .° Los dueños de depósitos por las que resulten de ex
ceso en los mismos sobre las que deban tener con arreglo a 
la cuenta administrativa.

5 .° Los que hayan introducido especies fraudulentamen
te, cuando estas sean aprehendidas después de su introduc
ción. Cuando se pruebe la introducción fraudulenta sin que 
se pueda justificar la cantidad de las especies, se impondrá 
una. multa de 25 á 500 pesetas. , ,

6 .° Los que las introduzcan por conducto subterráneo o 
mediante escalamiento. , , '

7 .° Los que introduzcan especies en los depósitos sin li
cencia administrativa. . .

8 .” Los dueños de depósitos que habiendo obtenido li
cencia para realizar una extracción sustituyan las especies 
con otras no gravadas ó que tengan señalados en las tari las 
menores derechos, siempre que se compruebe la sustitución 
en el acto de ser reconocidas en el Fielato de salida.

9 .° Los que las adulteren para defraudar los derechos.
10 . Los (pie elaboren especies en cualquiera fa bricq < e 

casco ó radio, establecida sin previo aviso á la Admini - 
clon en la forma que determina el capítulo referente .i ' 
bricás. . .. PY_

J1 . Los fabricantes de jabón del casco o radio *1 
pendan dicha especie al por mayor ó la destinen a ., ' t 
mo inmediato sin el sello que acredite la mteiv • 
ministrativa, y en su caso el pago de do^110?- noclQtnüArt. 175. Incurren en una multa de 2o0 a a ) pesetm 
las empresas de ferrocarriles que destinen las grasas y acei
tes acopiados en su almacenes á distintos usos de los de
terminados en el concierto que tengan celebrado con la - -

Art. 176. Incurren en una multa de 25 á ■
1 .° Los que estando obligados á ello, no den a ^ sumi

nistración dentro de los términos que se senauin ■ -
tículo 70 relación de sus ganados, ó la dieren mexacia.

2 .° Los que no den aviso por escrito de las altas y bajas 
de los ganados registrados dentro de los términos que se h- 
j 3.° Los cosecheros que no le den por hallarse los líqui
dos en disposición de expenderse para el consumo.

4 .° Los que no cumplan con la obligación de marcar la 
cabida de los envases en ia parte exterior de los mismos, 
después de haber sido requeridos para efectuarlo,

5 ? Los dueños de depósitos y fabricas que no paguen 
en fin de cada semana, si no lo hubieren hecho antes, los 
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derechos y recargos de las especies vendidas para el consu
mo inmediato, ó no den los avisos semanales de las especies 
destinadas al consumo á que se refiere el art. 91.

6 .° Los que traspasen las especies de sus depósitos á 
otro depósito sin licencia administrativa.

7 .° Las fábricas del radio que no den aviso al introducir 
..las primeras materias estando gravadas.

8 .” Las fábricas y los depósitos de comerciantes, tratan
tes, especuladores y almacenistas que tuvieren comunica
ción ó fácil acceso con otros edificios, después de haberles 
advertido la prehibición.

9 .° Los depósitos de igual clase que no cubran los tipos 
anuales de introducción y extracción de especies.

10 . Los depósitos de todas clases y las fábricas que se 
establezcan en el casco y radio de las poblaciones sin haber 
dado conocimiento por escrito á la Administración, y no lo 
justifiquen con el duplicado del aviso que deben conservar 
como resguardo. "

11 . Las fábricas que no pasen aviso á la Administración 
un día antes de empezar sus elaboraciones. ,

12 . Los que no siendo cosecheros ó fabricantes, vendan 
al por menor especies de las comprendidas en la exclusiva 
sin licencia escrita de la Administración, en los pueblos 
donde legalmente se encuentre establecido este medio.

Art. 177. Incurren en una multa de 2ü pesetas los due
ños de molinos ó lagares situadas en el casco ó radio de las 
poblaciones que no den diariamente á la Administración 
aviso por escrito de las introducciones de aceituna, uva ó 
manzana que tengan lugar en sus respectivas fábricas, 
salvo la excepción consignada en el art. 142.

Art. 178. Incurren en una multa de 25 a 125 pesetas los 
que resistan los reconocimientos y aforos estando sujetos á 
ellos.

Art. 179. Incurren en una multa de 12 á 50 pesstas los 
Alcaldes y Autoridades locales que no presten el auxilio 
reclamado por la Administración ó por quien la represente, 
para verificar reconocimientos y aforos en donde deban ha
cerse ó que le presten con dañosa demora.

En igual multa incurrirán los Ayuntamientos y arrenda
tarios que no cumplan con la obligación impuesta por el 
artículo 16.

Art. 180. Incurren en una multa de 25 á 125 pesetas los 
que establezcan en el extrarradio de las poblaciones, fábri- 
cás, posadas, paradoras, puestos públicos de venta y demás 
establecimientos sin dar aviso á la Administración del im
puesto, ó sin Jiaberse antes encabezado por su consumo y 
concertado por los eventuales que tengan lugar en dichos 
establecimientos y las ventas que efectúen para la misma 
zona.

Art. 181. A los que realicen la defraudación á caballo 
para atravesar á escape la línea, siempre que ni verse perse
guidos apelen á la fuga en vez de detenerse á las intimacio
nes del Resguardo, así como á los (pie la ejecuten por con
ducto subterráneo ó mediante escalamiento, se les aplicará 
siempre en el grado máximo la penalidad correspondiente, 
incurriendo además en la pérdida de las caballerías.

Art. 182. Las corazas y cualquier otro medio artificioso 
de que se valgan los defraudadores para sustraer las espe
cies al adeudo serán inutilizadas por la Administración de 
consumos. *

Lo serán también los registros de los carruajes, dobles 
fondos, etc.. siempre que en ellos se encuentren especies 
gravadas, después de afirmar los conductores que no las 
llevan. En este caso quedarán detenidos los carruajes hasta 
que los respectivos dueños ejecuten á su costa la inutili
zación.

Art. 183. Todos los casos que se consideren penables, 
excepto los comprendidos en los artículos 178 y 179, se so
meterán al conocimiento de una Junta que se" compondrá:

En las capitales de provincia administradas directamente 
por la Hacienda, del Jefe de Negociado más caracterizado, 
como Presidente con voto de calidad en los empates, y en 
concepto de Vocales de un Oficial de la Contaduría en re
presentación del Contador, del Oficial que tenga, á su cargo 
el negociado de consumos, del Abogado del Estado y de un 
vecino de la población elegido libremente por los acusados 
ó por la Administración si éstos no lo verificaren.

En las capitales de provincia, arrendadas, se compondrán 
las Juntas como prescribe el párrafo anterior, con la adición 
del arrendatario ó del Administrador del arriendo y un ve
cino designado por el mismo.

En las demás poblacionoB dichas Juntas sp compondrán 

del Alcalde, como Presidente, con voto de calidad en caso 
de empate, y como Vocales, del Síndico del Ayuntamiento, 
del Jefe de la Administración de consumos, de un vecino 
nombrado por los aprelfensores ó por el Alcalde si éstos no 
lo verificaren, y de otro que nombrasen los aprehendidos, 
y á falta ó renuncia de ellos, el Alcalde, ó el que por dele
gación del mismo presida la Junta.

Cuándo en las poblaciones no capitales de provincia exis
ta arrendamiento, ya sea directo con la Hacienda ó con el 
Municipio, el arrendatario sustituirá al Jefe de h Adminis
tración local del impuesto.

Art. 184. El parte de denuncia deberá presentarse en 
todo caso, dentro de los ocho días siguientes al de la apre
hensión ó de la averiguación del hecho objeto dp la misma.

Presentado el parte de aprehensión ó de denuncia, el Ad
ministrador de Hacienda ó el Alcalde, según los casos, ci
tará á Junta administrativa en término de tercero día, á 
contar desde la fecha de la presentación de dicho parte. ’ 

, Art. 185. En la Junta mencionada en el artículo ante
rior, que se celebrará dentro de otros tres días bajo la pre
sidencia que corresponda, según la clase de población, se 
oirá al apraheusor y al aprehendido, citado previamente, si 
concurre, y se admitirán las pruebas que por una y otra 
qjarte se produzcan.

Hechas las alegaciones respectivas, los interesados se re
tirarán del local en que la Junta se celebre, y la misma, 
después de deliberar, emitirá su parecer inmediatamente 
por mayoría de votos, levantando la oportuna acta.

Si la Junta entendiera que es necesario comprobar algún 
hecho antes de dar dictamen definitivo, citará para nueva 
sesión dentro de otros tres días, y en esta última se verifi
cará la comprobación prevenida," y verificada, emitirá la 
Junta dictamen en la misma forma que se previene en el 
párrafo precedente.

Para proponer las Juntas la penalidad-establecida en los 
artículos 174, 175, .76 y 180, apreciarán racionalmente la 
importancia de la defraudación efectuada ó intentada, los 
medios empleados para llevarla á cabo, las circunstancias 
personales de los acusados como defraudadores, y si son 
ó no reincidentes ó habituados á esta clase de infraccio
nes; y tendrán igualmente en cuenta las causas que la ley 
común señala como agravantes ó atenuantes de penalidad.

La aplicación del grado máximo de la pena no podrá ha
cerse sino cuando concurran en el hecho dos ó más circuns
tancias de agravación.

Art. 186. , El parecer que emita la Junta en la primera y 
en las sucesivas sesiones se notificará á los interesados por 
medio de diligencia extendida en el expediente y entregán
doles en el acto copia del dictamen en que se hará 'constar; 
cuando éste sea definitivo, el recurso de alzada que pueden 
utilizar, el término para interponerlo, la garantía que tie
nen que prestar, el plazo que este reglamento concede para 
hacer el depósito, la Autoridad ante la que han de presen
tar el recurso y la oficina por la que haya de tramitarse.

Sin estos requisitos no se tendrá por bien hecha la notifi
cación, á menos que los interesados se dieren en el expe
diente por enterados de la mencionada diligencia, en cuyo 
caso surtirá dicha notificación desde entonces todos sus 
efectos, sean cuales fueren los términos en que se hubiere 
hecho.

Art. 187. Si la Junta opinare no haber lugar á la impo
sición de pena, el aprehensqr ó aprehensores manifestarán 
en la diligencia de notificación si están ó no conformes con 
el parecer ¡le la Junta.

En el primer caso se devolverán acto continuo á las par
tes las especies que les hayan sido detenidas, y con su reci
bo terminará el expediente.

Art. 188. Si las partes interesadas no se conformaren 
con el parecer de la Junta, podrán entablar feu reclamación 
de primera instancia ante el Administrador de Hacienda de 
la provincia en el término de ocho días.

Art. 189. La reclamación se hará por escrito, fijando los 
razonamientos oportunos, y se presentará en la Administra
ción provincial de Hacienda dentro del término fijado en el 
precedente artículo.

Cuando la Junta se haya celebrado en una población no 
capital de provincia, los interesadas podrán presentar el re
curso de alzada ante el Alcalde del pueblo en la misma for
ma y término fijado.

El Alcalde dará recibo en el acto al reclamante y elevará 
la instancia y expediente á la Administración de Hacienda 
dentro del termino de tercero día.
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Art 190. ’ La Administración provincial de Hacienda sus

penderá el curso de la reclamación del aprehendido, si no 
se acompaña á la misma el documento que acredite Iu bu 
consignado el importe de las responsabilidades que la. Junta 
haya estimado que deben exigirse. Toam-n

Ésta consignación se verificara en las Lajas del le. o o, 
siempre que se trate de expedientes instruidos por las Jun
tas de hs capitales de provincia, y en las arcas municipales 
cuando se trate de los tramitados en poblaciones que no lo 
sean, á menos que los interesados prefieran efectuarlo en

S^no se^compaña con la alzada el documento justificati
vo de la consignación, la. Administración provincial conce
derá un plazo de ocho días para el cumphmm to el exm , 
sado requisito, y trascurrido que sea. sin habe se llenado, 
dictará procidencia, declarando el dictamen de la Junta co- 
™ Art11 w T/^Sl Íi* reclamación se anunciare ó entablare por 
el aprehensor, se dispondrá por la Junta el 
porte de las responsabilidades impuestas poi *
lio ser que el denunciado prefiriere que la espec e apichen
dida quedase constituida en depósito a las resultas del ex- 
I,eArtnt192. Recibida la alzada en las oficinas de Hacien
da, el Administrador acordará, en el termino det^cero <ha 
que se dé audiencia en el expediente al apelado, a h de 
que exponga dentro del plazo de ocho días cuanto cíe co - 
veniente, y reclamará a la vez al Alcalde o Negociado de 

. consumos el acta y antecedentes del asunto, si no se hubie
ren remitido al cursar el escrito de alzada. .

Art 193. Completado el expediente con las instancias 
de los interesados, el acta y dermis antecedentes del asun
to, el Administrador de Hacienda, previos los mioi mes que 
estime oportunos, dictará acuerdo en los 15 primeios días 
habileSi^ providencia que recaiga se notificará en la 
forma prevenida por el reglamento de procedimiento eco
nómico administrativo. . in mnlnnvi-Art 195. Tanto en el caso de interponoise la icclama 
ción por el aprehendido, como si se mterpusiera por el 
anrehensor. la consignación ó depósito a que se vehei en los. 
artículos 190 y 191 continuará en la forma en que esto vici e 
al dictarse el fallo de primera instancia. , ..npiaMpsArt 196. Los fallos de primera instancia son apelables 
ante la Dirección general de Impuestos dentro del termino 
de 15 stempre que la cuantía de las responsabilidades 
ES.'exigfUL el Mío de la Admm.stracon pro
vincial <le Hacienda no exceda de 250 pesetas. Ln cas o cu i 
trario la apelación deberá entablarse ante el Mimsteuo de 
Hacienda dentro del mismo término. nim^ión

Las providencias que dicten respectivamente la D recci n 
general del ramo y -1 Ministerio de Hacienda, ponen tei- 
mino á la vía gubernativa.Art 197. La declaración de responsabilidades cuyoiia- 
or no exceda de 12 pesetas, no es de la competencia de as 

JUj íado^no^e
la Administración del impuesto, y si el in^re^,!^ " in 
aviniere con dicha decisión, Pod^,r^.1^1
de ocho días ante la Administración de Hacienda de U ] m 
vincia, la que resolverá sin ulterior recurso. ,

Art 198 Las penalidades á que se refieren
178 v 179 se impondrán por la Administración de Hacienda 
ñor si cuando se trate de la infracción del art. 16, y a 11 
puesta de los Alcaldes ó Administradores del impuesto en 
OC(ontraSel acu¿rdo del Administrador de Hacienda pro
cede el recurso ante La Dirección general del ramo dentro 
del término reglamentario.

CAPÍTULO XXII.
Dístribució¡b de multas.

Art 199 Del importe de la penalidad que se imponga 
por introducción fraudulenta de especies, se aahsfara en 
nrimér término el derecho del Tesoro y recargo consigu ei t ‘cor™ ponda, según tarifa. El remanente, deduc dos 
los gastos se distribuirá entre los apreliensores y denuncia- 
,lUE8 pública la acción para denunciar las defraudaciones 

ú la tercera parte de

las multas, una. vez hechas las deducciones de que trata 
este artículo. . . . , .

Art. 200. Las multas que se impongan a virtud de api o 
hensiónes realizadas en el servicio de ios 1' ¡ciatos JHientiafe 
éstos se hallen abiertos, se distribuirán a. paites igmi es 
entre los empleados, incluso los mozos y ordenanzas y lo^ 
individuos del resguardo que se hallen do servicio en ei 
mismo fielato, aun cuando alguno no estuviere presente en 
el acto de la aprehensión. . , ,

Art. 201. Las multas que se impongan en virtud uo 
aprehensiones veriticadas en el servicio de contra-registioe 
mientras se halle abierto el despacho de los Fielatos se d . 
tribuirán á partes iguales entre todos los individuos que ei 
el día de la aprehensión se hallen encargados de los diiereu- 
tcs contra-registros, ó sea de la comprobación de los adeu
dos verificados en todos los 1* iélatos .

Art. 202. Las multas que se impongan a virtud de api e 
hensiónes verificadas de día ó de noche en el ra'ho,} 
mismo las que sean impuestas á virtud de aprehensiones 
realizadas á la entrada de las poblaciones o cmel tnterio 
las mismas después de haberse cerrado el despacho de os 
Fielatos, se distribuirán a partes iguales entre el slt-‘ ’ 
el Teniente ó Tenientes y Visitadles, si los hubieie, y los 
ÍlI>Aerte203.CS"La8 multas que se impongan á los depósitos 
domésticos, fábricas y puestos de venta por abusos o .ÜU 
penables, á virtud de reconocimientos o afoios 
extraordinarios mandados a ejecutar poi a 111 t ; 
se distribuirán á partes iguales entre el Adminisu muí 
ios empleados y dependientes que asistan a los leconoc 
Ul ArL^OL^Laí multas se exigirán en metálico, 
do su importe en las Cajas del Tesoro hasta que tenga m 
gar la distribución. . vomfinar ñorArt. 205. Incumbe á la Administración el venhcai p 
nómina las distribuciones de las multas, entregando lo q ■ 
corresponda á cada interesado, que firmara el ''W- .

Art. 206. En las poblaciones arrendadas y en 
bezadas, en que se administren los derechos, li>s s , r 
dos en las acciones do la Hacienda dispondrán a su arm 
del valor de las multas.

CAPÍTULO XXIIL
Encabezamientos.

Art 207. El encabezamiento de una poblaciohi tiene 
oh oto otorgar por la Hacienda al Municipio la facultad 
recaudar para sí los derechos de consumos que corresponden 
al distrito municipal, con sujeción a las mismas reglas qu - 
ella está obligada á observar. . . i,nhitantesSiendo responsables os Ayuntamientos y los abitar 
del distrito municipal del importe del encabezamieum, 
son necesarias fianzas especiales para este objeto is

Art. 208. Es obligatorio el encabezamiento paia 
las poblaciones, excepto las capitales de provincia ) 
ciones de más de 20.000 habitantes en su casco^y

Art. 209. Los encabezamientos seguirán en la 
forma preceptuada por los artículos o." al D de la - 
m mesto de 31 de Diciembre de 1881, modificada por W 
de?"do Julio de 1882, aumentados on 25 cmitnnos do pese 
ta por habitante por razón del «m**1** él eupo por '

iñstrSrá el oportuno expedien

do cu o que le ha resultado á tenor de la aplicación de as 
íegKeSemles y justificar el aumento que so lé roe ame, . 
sehnvitará al Ayuntamiento para que lo acepte o oxpong 
lo que estime del caso. , onnsidcrnre quel!na vez hecho esto, si l%Administroción^n8i^c a 
las razones expuestas por el Municipio o son ace ao^, 
lo notificará al Ayuntamiento invitamlo-t -hte a qi 
clare categóricamente si acepta o no el oncanczamiemo i 
S< EiVunírv otro caso se elevará el expediente á la Supelio 
ricial para" la resolución que estime convemente

\ rt. 211. Sujeta como se halla al censo oficial v gente iia 
distribución general del cupo, ésta se lijara siempiv 
arreglo á la población que resulte, en los que sucesn ■ 
te se formen, ya general, ya parcialmente.
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CAPÍTULO XXIV.

Encabeza  míenlos gremiales.
Art. 212. La Administración podrá celebrar estos con

tratos donde lo crea conveniente.
Art. 213. En el casco y radio de las poblaciones serán 

comprendidos en los encabezamientos gremiales la totali
dad de los individuos que en grande ó pequeña escala cose
chen. fabriquen, especulen ó trafiquen con la especie ó es
pecies objeto del contrato.

Para solicitarlos ó aceptarlos será indispensable que lo 
acuerden las dos terceras partes de los interesados; en cuyo 
caso autorizarán plenamente á uno ó dos de entre ellos pa
ra formalizarle y entenderse con la Administración en cuan
tas incidencias “ocurran.

Art. 214. Una vez aprobado el encabezamiento gremial, 
se reunirán los interesados y acordarán por mayoría abso
luta de votos á manera de hacer efectivo el precio que se 
hayan obligado á satisfacer, ya sea por reparto, ó exigiendo 
los derechos que cada uno devengue, dando conocimiento 
de ello á la Administración. Si en la reunión que celebren 
los interesados, previa citación, no pudiere tomarse acuer
do por mayoría absoluta, se convocará para una nueva reu
nión en término de tercero día, y en ella se adoptará el 
acuerdo por la mayoría de los concurrentes.

Art. 215. Cuando el medio adoptado sea el, reparto, será 
obligatorio determinar las bases á que éste se ha de ajustar 
])ara la regulación de las cuotas que cada agremiado deba 
satisfacer.

Art. 216. Las especies forasteras podrán comprenderse 
ó excluirse del encabezamiento gremial: en el primer caso, 
los encabezados cuidarán de exigir los derechos cuando 
seau destinadas al consumo; en el segundo lo verificará la 
Administración.

Art. 217. Las cuestiones que se promuevan entre los 
agremiados respecto á la fijación de cuotas por haberse fal
tado á las bases adoptadas, así como las qué interesen al 
cumplimiento del contrato y observancia de la legislación 
del impúesto, serán resueltas por la Administración provin
cial de Hacienda; las demás cuestiones que no afecten á la 
buena Administración se considerarán particulares y de la 
competencia do los Tribunales de justicia.

Art. 218. El precio estipulado se satisfará por mensua
lidades ó trimestres, pudiendo la Administración proceder 
por apremio, en caso de demora, contra el gremio ó sus re
presentantes. Estos á su vez como subrogados en los dere
chos de la Hacienda, podrán utilizar para la recaudación el 
procedimiento administrativo de apremio.

Art. 219. En todas las poblaciones administradas direc
tamente por la Hacienda los encabezamientos gremiales de
berán ser autorizados por la Administración provincial, sin 
cuyo Requisito no podrán regir, bajo la responsabilidad de 
la Administración del ramo y la de los Visitadores de con
sumos.

(Se concluirá..

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza la cátedra de Pato 
logia especial médica, dotada con 3.500 pesetas, que 
según la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el art. 2.° 
del reglamento de 15 de Enero de 1870 correspon
de al concurso, se anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en 
el Real decreto de 30 de Noviembre de 1883 á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados I 
á ella, ó estén comprendidos eu el art. 177 de dicha ¡ 
ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el I 
plazo improrrogable de 20 días, á contar desde la ! 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profeso- I 

res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y sueldo y tenga el 
título científico que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y ios 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado re
glamento, este anuncio debe publicarse en los Bole
tines oficiales de las provincias; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid l.° de Junio de 1885.—El Director gene
ral, Aureliano Fernández-Guerra.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  de los '¡lombramienlos de Jueces munici
pales de los partidos de Gaspe y Pina, hechos con 
esta fecha por la Presidencia de este Tribunal 
para el bienio judicial de 1885 á 1887.

PARTIDO bE CASPE.
PUEBLOS. NOMBRES.

Uaspe.......................... D. Teodoro Paracuellos Villano va.
Cinco Olivas................. Antonio Fondo Royo. . 
b.scatrón...............................José Meseguer Zorrilla.
Fabara........................... Modesto Vallespín Biolsa.
Rayón....................................José Solé Alontagut.
Chiprana....................... Francisco Navales Acero.
Maella............................ Agustín Jiménez Poblador.
Mequinenza................... Antonio Oliver Achón.
Nonaspe. .. . .................. Enrique Franc.
Bástago.......................... Fernando Prat Gay. .

PARTIDO DE PINA.
Alhorge......................... D. Jesús Puyóles Burillo.
Alforque........................ Mariano Lucen.
Bujaraloz...................... Vicente Escanilla lusa.
Farleté........................... Juan Azara Jaso.
Fuentes de Ebro........... Enrique Avala.
Gelsa.............................. Juan José Oria Crespo.
La Almolda....... ................... José Pinos Taules.
I.a Zaida........................ Nicolás Costa Piazuelo.
Mediana......................... Manuel Laborda Grasa.
Monegrillo..................... Pascual Abio Paños.
Nuez..................................... Juan 'Prueba Sañudo.
Osera............................. Flerencio Guiral Muñoz.
Pina................ . ............. Enrique Belled Farlet.
Quinto........................... Ramiro Sauz de Cenzano.
Rodén............................ Antonio Abadía Casanova.
Velilla...... .................... Francisco Benigno Puyóles Bu

rillo.
Villafranca.................... José Postigo Laborda.

Zaragoza 18 de Junio de 1885.—El Presidente, 
José M.a Alonso Colmenares.

MMIM BEW DE GALATAYUD. m. 79.
D. Juan B. de Olive y Balaguer. Teniente Coronel,. 

primer Jefe del batallón Reserva de Calatayud, 
mim. 79:
No habiéndose presentado hasta la fecha varios 
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individuos del reemplazo de IS^T y anteriores, co
rrespondientes á los pueblos de los partidos judicia
les de Calatayud, Ateca y La Almuma, a recoger 
sus licencias absolutas y demás documentos de baja, 
se hace saber por medio del presente anuncio, a hn 
de que los interesados lo efectúen á la brevedad po
sible, en los días no festivos, de ocho á doce de la 
mañana, en el cuartel de la Merced, de esta ciudad, 
debiendo venir provistos del correspondiente pase ó 
licencia ilimitada que debe obrar en poaer de los 

1 Calatayud 20 de Junio de 1885.—El lamente 
Coronel, primer Jefe, Juan B. de Olive y Balaguer.

SECCION SEXTA.
En la Secretaria del Ayuntamiento de la villa de 

Sos estará expuesto al público por término de ocho 
días el reparto de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, correspondiente al ejercicio econó- 

■'“‘sos’ai'dUunlo de 1885.-El Alcalde, Esteban 

Espátolero. 

El reparto de la contribución territorial de esta 
villa y su apéndice al amillaramiento, para el 'pro- 
ximo año eíonómico de 1885-86, se hallarán ex
puestos al público por término de ocho dias en a 
Secretaría del Ayuntamiento, contados desde la in
serción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l

Junio de 1885.-E1 Alcalde, Eélix

Aznar. _______ ___ ________ _

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallarán 
de manifiesto al público y por término de 15 días 
las cuentas municipales correspondientes a los ejei- 
cicios económicos de 1881-82, 1882-83 y IR&W 
durante los cuales podrán presentarse las reclama
ciones que crean pertinentes.

Badales 22 de Junio de 1885.—El Alcaide, An o- 
nio Mainar. ___________________

El domingo 28 del actual, á las diez de la mana
ra se verificará en la Sala Consistorial de este Ayun- 
tainiento el arriendo de la carnicería para el abasto 
de la población en el próximo ano eeonómi^lfi 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Cadrete 23 de Junio de 1885.—El Alcalde, Anto

nio Romeo.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. — Pilar.
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera ins

tancia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de ciertas responsabilidades pecuniarias, he acorda-

do sacar á la venta en pública subasta los objetos 

S1"Un aparejo completo, en mediano estado: tasado 

til Una manta de lana encarnada: tasada en 5 pe- 

SC t<llín par de alforjas, una cincha, dos aderas, una 
cabezada, un saco y un par de alpargatas, todo ello 
en mal uso: tasado en 3 pesetas.

Para cuyo acto, que habrá de tener lug< 
Sala audiencia del Juzgado, he señalado la hora r 
ias diez de la mañana del di^i 30 del que rige, sien 
de advertir que se rebaja el 25 por 100 (.el ‘ 
dado á los efectos en tasación, y que no se adm tu 
postura que no cubra las dos terceras partes

ta Dado en Zaragoza á 15 de Junio de 1885.-Ma- 
riano Cabeza.-D. S. O., Romualdo Paraíso.

Caspe.
D. francisco Plana Santa Pan, Juez de instrucción 

de la ciudad de Caspe: n
Por el presente hago saber: Que para pag-o ae cos

tas en expediente de ejecución de sentencia .lima- 
nante de causa contra Antonio Mariano) Cuchi y 
Moret vecino de Meqúmenza, sobie lesiones, se 

en l'úblice subastó, como de M ¡J.opiodod,

'• S“ cu do

calle de la Morera, señalada con el uu . , _
puesta de dos pisos, de 9 metros de altuia x 1 ¡ 
carga- linda por derecha con Raimundo Godia, p 
izómerda cok Antonio Momada, por espa da con 
Sciseo Molina y por frente con Jiclia calle, tasa 

da por peritos en 400 pesetas. nndieucia de
Dicho acto tendrá lugar en la bala aud - 

este Juzgado el día 15 de Julio proxmio n enk J 
hora de las diez de su manana, donde 1 1 n0
currir los que quieran tomar parte; ^T>*^cbo, 
se admitirá postura que no sea arreglada1 de 
y que los títulos de posesión de >a linca estai i 
manifiesto en la Escribanía del actuario para su 
mei. por los licitadores, á quienes se pr^^uuos 
drán que conformarse con ellos sm exig 
otros. . . ] q q k p'rancis'

Dado en Caspe a 20 de Jumo de 1 • • m ojoro 
co Plana Santa Pan.-Por su mandado, leoa

N av ar ro. , ____

PARTE NO OFICIAL.
-.—-ooXKo*----

anunc io .
a r t il l e r ía  d e c a mpa ñ a .

2,- ngW —ua

El día 6 del ™enS dpafmdel cüartóque
regimentóla venta’en pública subasta 

de!'ganado 6*1^0^^^^ 

roneL"comandante mayor, Mariano Pena.

IMPRENTA DET HOSPICIO.


